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                                                                          Asunto: Acciones en el Distrito 18. 

 

ROSARIO EVANGELISTA ROSAS  
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA 
PRESENTE 
 

 Por este medio, en cumplimiento al artículo 43 fracción XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, remito la relación de acciones realizadas durante 

las visitas al Distrito 18 electoral local en el Estado, mismo al que represento ante 

este H. Congreso del Estado, así como las propuestas de las acciones a tomar al 

respecto para favorecer el desarrollo de las comunidades de la Entidad.  

EL 20 de diciembre acompañé a vecinos de Tlaxcalancingo que residen en la 

avenida El Jaguey, afectados por las obras que realiza el personal de “Agua de 

Puebla para Todos”, debido a que han realizado excavaciones para tuberías y 

dejaron el camino de dicha vialidad irregular e intransitable; por ello se solicitó de 

forma oficial mediante oficios, reconstruir la pavimentación al estado óptimo que 

guardaba con anterioridad. 

El 21 de diciembre acompañé al Presidente de la Junta Auxiliar de San Antonio 

Cacalotepec, familiares y comunidad en general y compartimos la cena, en esa 

reunión dejé claro que en el proceso electoral de las Juntas Auxiliares, no 

participarían los partidos políticos sino los liderazgos legítimos. 

El 29 de diciembre sostuve una charla con el Presidente Municipal de San Pedro 

Cholula, por los acontecimientos de la madrugada de este día referentes al 

incendio provocado por un corto circuito en los puestos instalados en el zócalo de 

dicho municipio; nos explicó que estaba todo bajo control y se comprometió a 

brindar el apoyo necesario para auxiliar a comerciantes afectados. 

El 03 de enero asistí a una reunión con habitantes de la junta auxiliar de Santa María 

Acuexcomac de San Pedro Cholula, donde repartí aguinaldos, cobijas y los vecinos 

solicitaron mi respaldo para regularizar la situación jurídica de diversos predios, para 

lo cual, se le dio el debido seguimiento mediante oficios dirigidos a la autoridad 

responsable; así mismo, se demandó por parte de la ciudadanía el suministro de 

fertilizantes, mismos que hemos estudiado respaldándonos en estudios de expertos 

en la materia y hemos concluido que resultan perjudiciales para la salud humana, 

por ello, se presentará la Iniciativa dirigida a prohibir el uso de agroquímicos de 



lenta eliminación que generan un daño a la salud pública, incentivando los de 

origen orgánico. 

El 05 de enero acudí al salón social de la Junta Auxiliar de Tlaxcalancigo en San 

Andrés Cholula donde acompañada de un gran número de habitantes de dicha 

Junta Auxiliar, partimos la rosca de reyes, cenamos, convivimos con la ciudadanía 

y con sus hijos y escuchamos diversas demandas de iluminación y seguridad que 

estamos gestionando mediante oficios ante los ayuntamientos, asimismo, entregue 

un donativo de veinte mil pesos al Presidente de la Junta Auxiliar y participamos 

con la niñez en la piñata, involucrándolos con nuestras lenguas originarias, por ello 

se presentara la iniciativa que obliga a los Ayuntamientos y Juntas Auxiliares a 

respetar y resguardar las lenguas indígenas mediante la implementación forzosa 

de traductor de lengua indígena en todos los eventos públicos en poblaciones con 

habitantes de habla indígena mayor al 5% de su población. 

El 06 de enero acudí al kiosko ubicado en el zócalo de San Pedro Cholula, a fin de 

compartir la rosca de reyes con los habitantes ahí presentes, organizando 

dinámicas con la niñez a in de promover las lenguas indígenas y la cultura a cambio 

de juguetes como caballetes para pintar y aguinaldos,   

El 10 de enero, después de terminar la reunión diaria en la casa de gestión me 

informaron de una manifestación ciudadana, a la cual acudí y me notificaron que 

una niña se encontraba perdida, para ello solicitamos el apoyo de las autoridades 

y de la comunidad para encontrar a la niña Dulce Caleco Toxcoyoa, quien ese día 

fue presuntamente privada de su libertad, ese mismo día y después de una ardua 

jornada de apoyo, logramos encontrar a la niña perdida sin mayor daño. Ese mismo 

día y en algunas reuniones subsecuentes en el centro de la Junta Auxiliar de 

Tlaxcalancingo, recibimos diversas demandas respecto a la iluminación deficiente 

como principal potencializado de la delincuencia durante las noches, para ello, 

otorgamos el respaldo jurídico y el acompañamiento a la ciudadanía a fin de 

dotarlos de los recursos para llevar a cabo laa petición formal ante la autoridad 

para dichas demandas. 

El 15 de enero atendimos el llamado urgente de autoridades escolares y padres de 

familia del jardín de niños “Quequetzalli”, ubicado en  San Francisco Acatepec, 

demandando la inclusión de dicha institución educativa en el Programa de 

Reconstrucción Nacional a cardo de la Delegación del Gobierno Federal en 

Puebla, para lo cual hemos turnado oficio a dicha autoridad a fin de justificar y 

respaldar dicha pretensión ciudadana que consideramos bien motivada. 

EL 15 de enero, solicite a la ciudanía del Distrito 18 su participación en el censo de 

daños a fin de ser integrados en el Programa Nacional de Reconstrucción de 

predios dañados a razón del sismo del 19 de septiembre de 2017. 



El 15 de enero recibí en mi oficina a ex trabajadores de la Secretaría de Desarrollo 

Social, que acababan de ser despedidos, solicitando estos su reincorporación, lo 

cual se ha notificado a dicha dependencia y estamos en espera de una solución 

oportuna. 

El 15 de enero me reuní con artesanos del Barrio de Jesús en mi casa de gestión y 

me comprometí a apoyarlos en difundir su trabajo como artesanos a fin de 

preservar la cultura y el arte.  

Además de lo anterior, con el respaldo de un equipo de abogados, hemos 

atendido diversos litigios y trámites jurídicos a los cuales hemos dado el apoyo 

correspondiente, y se han resuelto la mayoría de los casos, asimismo, se ha dado 

acompañamiento a la ciudadanía que lo solicita en las gestiones pertinentes para 

resolver cada uno de sus problemas ante la autoridad. 

 

Sin otro que el particular, me reitero a sus apreciables órdenes. 

 

 

DIPUTADA LOCAL DEL DISTRITO 18 
TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ 


